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Introducción. 
 

El Sistema Portal de Compras ARCA es el sistema electrónico de gestión de las compras y 

contrataciones de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero, el cual permite la participación de 

los compradores, proveedores y la comunidad.  

 

A través de esta plataforma, las Unidades con Capacidad de Contratación (UCC) tramitan y publican 

sus Procesos de Compra y los interesados presentan sus ofertas de forma ágil, transparente y segura.  

 

Los oferentes interesados deberán Pre-inscribirse y cumplir con el procedimiento de Registro de 

Autenticación de Proveedores. 

 

Para ello deben ingresar al sistema Portal de Compras ARCA a través de la página principal de ARCA: 

https://www.arca.gob.ar/ con CUIT y Clave Fiscal de la persona física o jurídica interesada y completar 

el Formulario de Pre-inscripción. 

 

 

 

Requerimientos técnicos. 
 

Para ingresar al Sistema Portal de Compras ARCA deberás utilizar un navegador de internet.  

Se recomienda el uso de Chrome o Internet Explorer.  
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Información disponible en el Sistema Portal de Compras ARCA. 
 

En el siguiente link: www.arca.gob.ar/compras, podrás encontrar información pública respecto a los 

Procesos de Compra efectuados mediante esta herramienta.  
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Información específica del Proceso de Inscripción en el Sistema Portal de Compras 

ARCA. 
 

Para informarte respecto a que documentación presentar y acceder al Material de Apoyo para 

realizar la Pre-Inscripción como oferente, deberás ingresar en el link: www.arca.gob.ar/compras, ir a 

la opción “SOY PROVEEDOR” y luego  hacer clic en la opción “INSCRIPCION”. 

Allí encontraras el “Procedimiento de Inscripción” y la “Documentación a presentar”. 
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PASO 1: Adhesión del servicio “Portal de Compras – Proveedores” con CUIT y  

Clave Fiscal. 
 

Para registrarte como Proveedor, primero deberás adherir dicho Servicio ingresando a la página 
principal de  ARCA: https://www.arca.gob.ar. 
 

a) Ingresar con Clave Fiscal: 

 
 

 

b) Seleccionar el servicio “Administrador de Relaciones”. 

 
 
 

c)  Hacer clic en “ADHERIR SERVICIO”, y seleccionar para que persona física o jurídica operará: 

 

 

https://www.arca.gob.ar/landing/default.aspx
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d) Hacer clic en el botón “Adherir servicio”, buscar la opción ARCA “Servicios Interactivos” y 

elegir el Servicio “Portal de Compras ARCA – Proveedores”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

*IMPORTANTE*: En el caso de las personas físicas y/o jurídicas que deseen que un Representante 
Legal y/o Apoderado actúe en su representación, estas figuras deberán gestionar la relación 
correspondiente.  
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PASO 2: Creación de nuevos usuarios que actuarán en nombre del Proveedor. 
 

Para cargar nuevos usuarios y generar las autorizaciones con el fin de operar en el Sistema Portal de 
Compras ARCA en su nombre, se deberá crear una “Nueva Relación” mediante el “Administrador de 
Relaciones” ingresando a la página principal de  ARCA: https://www.arca.gob.ar. 
 

 

*IMPORTANTE*: Las autorizaciones podrán ser para Ud. mismo o bien para que otras personas 

puedan acceder a cualquier servicio en su nombre. 

Esta acción podrá ser efectuada al momento de adherir el servicio o en cualquier momento 

posterior.   

 

a) Ingresar con Clave Fiscal y seleccionar el servicio “Administrador de Relaciones”. 

 

 
 

Hacer clic en “BUSCAR” y seleccionar la opción “ARCA”, luego seleccionar la opción “Servicios 

Interactivos” y elegir el servicio “Portal de Compras ARCA - Proveedores”.  

 

 
 

 

https://www.arca.gob.ar/landing/default.aspx
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b) A continuación deberás buscar el N° de CUIT del Representante que será el nuevo usuario 

que podrá operar en el sistema Portal de Compras ARCA. 

 

 

 

 

c) Por último,  deberás confirmar la nueva relación.  

 

 

 

Tener en cuenta que el usuario que tome la figura de Administrador Legitimado deberá poseer 

una relación para este servicio y será el UNICO SUJETO HABILITADO para confirmar oferta  

HASTA la fecha y hora de Apertura prevista en el cronograma del Proceso. Dicho sujeto podrá 

ser Apoderado y/o Representante Legal. 

 

IMPORTANTE: Ingresando a la página principal de ARCA: https://www.arca.gob.ar/ opción 

“Clave Fiscal” - “Mas Información” - podrás encontrar mayor información sobre el 

Administrador de Relaciones. 

  

https://www.arca.gob.ar/
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PASO 3: Carga del Formulario de Pre-Inscripción 
 

Deberás ingresar a la página principal de ARCA: https://www.arca.gob.ar y allí ingresar al Servicio 
“Portal de Compras ARCA”. 
 

 
 

Al ingresar por primera vez al Portal, se desplegará el Formulario de “Pre-inscripción de Proveedor”.   

Deberá completarlo de acuerdo al tipo de personería correspondiente.  

(Los datos obligatorios tienen un asterisco rojo (*) previo al enunciado) 

 

 
 

 

https://www.arca.gob.ar/landing/default.aspx
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El proveedor debe agregar y seleccionar del catálogo disponible, los Rubros / Clases a los cuales 

desea inscribirse. 

 

 
 

 

IMPORTANTE: Es responsabilidad de cada oferente mantener actualizados los datos cargados en el 
Sistema Portal de Compras ARCA, así como también agregar correctamente los Rubros y Clases 
correspondientes a su actividad, ya que el sistema notifica automáticamente cuando se publica un 
Proceso  en función a las clases cargadas.  
 

Deberá completar los datos y campos obligatorios y para finalizar la Pre-inscripción, deberá presionar 

el botón “Pre-inscribir proveedor”. 
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El sistema enviará un aviso a los correos electrónicos declarados en el Formulario y arrojará el 

siguiente mensaje: “La actualización ha sido realizada con éxito” 

 

 
 

  



 

Página 13 de 23 

 

Portal de Compras ARCA Versión: 3.0  

Material de Apoyo para la Inscripción de Oferentes, 

Administración de usuarios y Modificación de Datos. 

Fecha: 28/05/2025  

 

PASO 4: Descarga de la Documentación Obligatoria. 
 

La documentación que se debe subir al Sistema Portal de Compras ARCA, podrán descargarla 

ingresando al link: https://afipcompras.afip.gob.ar opción “Soy Proveedor”, luego elegir la opción 

“Inscripción”  y luego seleccionar “Procedimiento de Inscripción y Actualización” y/o “Modelos de 

Declaraciones Juradas”. 

 

Allí también encontrarán un “Detalle de Documentación a Presentar” (según personería jurídica), 
para mayor explicación. 

 

 

 
 

  

https://afipcompras.afip.gob.ar/
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PASO 5: Carga de la Documentación Obligatoria. 
 

Reunida toda la documentación que requiere el Sistema Portal de Compras ARCA, la carga se realiza 

desde el menú “Administrador”,  opción  “Presentar Documentación”: 

 

 

 

 

Se desplegará el detalle de la “Documentación a presentar” y la carga se realiza haciendo clic en la 

columna  “Acciones“. Luego se deberá “Elegir archivo” y subirlo en “Ingresar Archivo”. 
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Una vez cargada toda la documentación, se deberá  “Solicitar Aprobación”: 
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Finalmente el Sistema Portal de Compras ARCA arrojará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

El Sistema Portal de Compras ARCA notificará la carga de la documentación al Registro de 

Proveedores para su análisis y aprobación.  

 

Una vez aprobado su Legajo como proveedores de ARCA, finaliza la Inscripción y serán notificados de 

su estado “INSCRIPTO”  a los correos electrónicos declarados en el sistema Portal de Compras ARCA.  

 

TENER EN CUENTA: 

 

 Es requisito OBLIGATORIO haber finalizado el trámite de Inscripción al momento de la 

evaluación y adjudicación de ofertas. 

 

 En caso de requerir la subsanación de algún documento, se realizará a través de las vías de 

contacto destinadas a tal efecto: mensajería automática del sistema Portal de Compras ARCA 

(por rechazo de documento con las debidas aclaraciones) o del correo electrónico del Registro 

de Proveedores: registrodeproveedores@arca.gob.ar. 

 

  

mailto:registrodeproveedores@arca.gob.ar
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PASO 6: Modificación y actualización de datos. 
 

a)Deberás ingresar a la página principal de ARCA: https://www.arca.gob.ar/ con CUIT y Clave 

Fiscal de la persona física o jurídica, en caso de corresponder, y allí ingresar al “Servicio 

Interactivo” -  “COMPRAS – “Portal de Compras Proveedores”. 

 

 
 

 b) 

 
 

c) Una vez allí, dirigirse ir la pestaña “Administrador” que se encuentra en el margen superior 

izquierdo y  luego a “Modificar Datos del Proveedor”. 

 

 

https://www.arca.gob.ar/
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d) Se desplegará el Formulario de Pre-inscripción para que el Oferente realice la modificación de 

datos. 

 

(Los datos obligatorios tienen un asterisco rojo (*) previo al enunciado) 
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IMPORTANTE: Es responsabilidad de cada oferente mantener actualizados los datos cargados en el 
Portal de Compras, así como también agregar correctamente los Rubros y Clases correspondientes 
a su actividad, ya que el sistema notifica automáticamente cuando se publica un Proceso, en 
función a las clases cargadas.  
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Realizada la actualización de datos, se deberá hacer clic en el botón verde “Actualizar” que aparece 
al final del Formulario. Las modificaciones quedarán guardadas y se verán reflejadas en el Sistema 
Portal de Compras ARCA. 

 
*IMPORTANTE*: Es responsabilidad de cada proveedor mantener actualizados los datos cargados 
en el Portal de Compras. Todos los datos de contacto, incluso los correos electrónicos como 
teléfonos alternativos, deben ser fehacientes, actualizarse toda vez que se produzca un cambio en 
ellos  y no replicarse en dichos campos.  
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Consulta sobre el Estado Registral. 
 

Podrá seguir el estado del trámite a través de la opción “Consulta de Estado Registral” dentro del 

menú “Administrador”. 

 

 
 

 

En tanto el estado registral del proveedor difiera de “Inscripto”, con cada nuevo acceso al servicio 

Portal de Compras ARCA, se desplegará la siguiente ventana emergente indicando el requerimiento 

de ingreso de documentación. 

 

 
 

Además, a través del menú “Consultar Estado Registral”, también podrán visualizar:   

 

a) El estado actual en el Registro de Proveedores de esta Agencia de Recaudación.  

b) La documentación presentada con su respectivo vencimiento.  

c) La información que fue suministrada en el Formulario de Pre-Inscripción.  
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